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Disposición Transitoria séptima 

A partir del día 1 de Enero de 2019 y hasta el 31 de Agosto de 2021, las tablas salariales para los centros de educación infantil –gestión indirecta- serán las que figuran en el Anexo II,
apartados A y B , del presente Convenio Colectivo.

Las recogidas en el Anexo II apartado A, serán de aplicación a los centros de educación infantil -gestión indirecta- cuyos procedimientos de licitación o contratación hayan comenzado a
partir del 1 de enero de 2019, aunque su fecha de efectos económicos solo tendrá lugar desde la fecha en que se inicie la ejecución de los nuevos contratos o subvenciones (derivados de
los indicados procedimientos de licitación o contratación) que expresamente asuman los incrementos retributivos que estas tablas incorporan.

Las reflejadas en el Anexo II, apartado B , serán de aplicación a los centros de educación infantil -gestión indirecta- no incluidos en el párrafo anterior. En este caso los efectos
económicos de las tablas serán los indicados en las mismas: 01 de enero de 2019 y 1 de septiembre de 2020. En ningún caso la aplicación de estas tablas determinará una disminución de
las retribuciones globales que por cualquier causa el trabajador venga percibiendo a 1 de enero de 2019.

Normas comunes a lo establecido en la presente Disposición Transitoria (tablas Anexo II, apartados A y B):

- 1º. El antiguo complemento específico que venía percibiendo el educador infantil, queda absorbido e integrado a partir del día 1 de Enero de 2019 en el salario base establecido para
este puesto de trabajo en el Anexo II, apartados A y B, del presente Convenio Colectivo.

- 2º. En aquéllos contratos  en los que exista una cláusula de mejora de la cuantía retributiva superior al 10%, solo será absorbible y compensable en lo que exceda de dicho 10%.

Disposición transitoria octava

A partir del día 1 de septiembre de 2021 y hasta el 31 de agosto de 2022, las tablas salariales para todos los centros de educación infantil –gestión indirecta- serán las que figuran en el
Anexo II, apartado C del presente Convenio Colectivo.  En el caso de que el IPC del periodo comprendido entre el 1 septiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021 fuese superior al 2 por
100, se revisarán las mismas en el exceso de la indicada cifra con carácter retroactivo desde el 1 de septiembre de 2021, actualizándose salarios y tablas para posteriores subidas
salariales.
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Según lo establecido en la legislación vigente la s uspensión del contrato de trabajo por 
nacimiento de hijo, adopción, guarda con fines de ad opción o acogimiento se disfrutará en dos 
periodos: 

< Uno obligatorio que se disfrutará posteriormente al parto o a la resolución judicial por la
que se constituye la adopción o bien de la decisión administr ativa de guarda con fines de
adopción o de acogimiento, de manera ininterrumpida y a jorn ada completa.

< Otro voluntario cuya forma de distribución corresponde a lo s progenitores, bien de forma
acumulada o interrumpida desde la finalización del disfrut e obligatorio y hasta que el menor
cumpla 12 meses, pero disfrutándose siempre en periodos sem anales.

El disfrute de cada periodo deberá comunicarse a la empresa c on una antelación mínima de
15 días.

Cuando dos progenitores trabajen para la misma empresa, ést a podrá limitar su ejercicio
simultáneo por razones fundadas y objetivas, debidamente m otivadas por escrito.
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